
 
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 

Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 

gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 28 de junio de 2023 se formalizó contrato con la empresa MEDTRONIC IBERICA, S.A 

con NIF: A28389484, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE ENDOPRÓTESIS 

RECUBIERTAS AORTO-ILÍACAS Y PERIFÉRICAS PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (Lotes 2 y 13), Expte. A/SUM-007042/2023, por un 

importe total de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (269.828,68 €) IVA incluido, con una Base Imponible 

de 244.808,00 € y un IVA de 25.020,68 euros y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de agosto 

de 2023 al 31 de julio de 2024. 

 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, Cláusula I, apartado 16 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley 

de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

 

3.-Con fecha 1 de agosto de 2024 se formalizó prórroga hasta el 31 de julio de 2025. 

 

4.-  La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la segunda prórroga proyectada, por un periodo 

que abarca del 1 de agosto de 2025 hasta el 31 de julio de 2026.  

 

RESUELVO 
 

De conformidad con los artículos 29.2, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector 

Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 

 

1.-Aprobar PRÓRROGA para el ejercicio 2025-2026, del contrato (Lotes 2 y 13) a que hace referencia el 

punto 4 de los antecedentes, en la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (269.828,68 €) 

IVA incluido, con una Base Imponible de 244.808,00 € y un IVA de 25.020,68 €, con el siguiente desglose 

adjunto: 

 

 

 

2 ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA Adjudicatario MEDTRONIC IBERICA, S.A. 

Código Descripción Cantidad Precio un.s/IVA Base imponible IVA Total 

2.1 ENDOP AO TO MALLA ST NI-PES 100MM 1 6.305,00 6.305,00 630,5 6.935,50 

2.2 ENDOP AO TO MALLA ST NI-PES 150MM 8 9.440,00 75.520,00 7.552,00 83.072,00 

2.3 ENDOP AO TO MALLA ST NI-PES 200MM 1 12.535,00 12.535,00 1.253,50 13.788,50 

2.4 INTD HIDRFL C/MARC RX 10 122,7 1.227,00 257,67 1.484,67 

   2025 39.827,92 4.039,03 43.866,95 

   2026 55.759,08 5.654,64 61.413,72 

   LOTE 2 95.587,00 9.693,67 105.280,67 
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Ref: 47/786399.9/25



 
 

   

13 
ENDOPRÓTESIS BIFURCADA PARA TRATAMIENTO 
DE ANEURISMA DE AORTA ABDOMINAL 

  Adjudicatario MEDTRONIC IBERICA, S.A.  

Código Descripción Cantidad Precio un.s/IVA Base imponible IVA Total 

13.1 ENDOP AO ABD BIF PES RAMA IL IPSILT 10 5.135,00 51.350,00 5.135,00 56.485,00 

13.2 INTD HIDRFL C/MARC RX 10 122,7 1.227,00 257,67 1.484,67 

13.3 ENDOP AO-UNI-IL MALLA NI-PES SIST BP 2 7.215,00 14.430,00 1.443,00 15.873,00 

13.4 INTD HIDRFL C/MARC RX 2 122,7 245,4 51,53 296,93 

13.5 ENDOP AO P/AORTA ABD A/MD 4 6.555,00 26.220,00 2.622,00 28.842,00 

13.6 ENDOP AO ABD BIF NI-PES RAM IL C-LT CON 30 1.425,00 42.750,00 4.275,00 47.025,00 

13.7 INTD HIDRFL C/MARC RX 11 122,7 1.349,70 283,44 1.633,14 

13.8 ENDOP AO ABD BIF NI-PES EXT PX 2 1.425,00 2.850,00 285 3.135,00 

13.9 INTD HIDRFL C/MARC RX 2 122,7 245,4 51,53 296,93 

13.10 ENDOP EXTEN IL REC NI-PES SIST BP 5 1.425,00 7.125,00 712,5 7.837,50 

13.11 INTD HIDRFL C/MARC RX 5 122,7 613,5 128,84 742,34 

13.12 ENDOP OCL ART MALLA NI-PES SIST S/G 1 815 815 81,5 896,5 

   2025 62.175,42 6.386,25 68.561,67 

   2026 87.045,58 8.940,76 95.986,34 

    LOTE 13 149.221,00 15.327,01 164.548,01 

       

 
TOTAL LOTE 

Base 
imponible 

IVA Importe Total 
  

 
2025 (5 meses) 102.003,33 10.425,28 112.428,62 

  

 
2026 (7 meses) 142.804,67 14.595,40 157.400,06 

  

 
TOTAL 244.808,00 25.020,68 269.828,68 

  

 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la 

constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, 14 de julio de 2025 
POR LA ADMINISTRACIÓN 

LA DIRECCIÓN GERENCIA 
Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 

 

 
Fdo.: D. Jesús Canora Lebrato 

Director Médico 
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